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ANEXO I 

Modelo de solicitud 

 

Convocatoria de ayudas de matrícula destinadas a estudiantes de másteres universitarios de la 

Universidad de Oviedo, financiadas por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón, curso 2024/2025 

 

DATOS PERSONALES: 

 

Apellidos y nombre ……………………………………..................................................................  

D.N.I. ............................... Dirección ……………...................................................................... C.P. 

....................... Localidad …………….................................................................................... Teléfono 

................................................................................................................................... 

Correo electrónico ………………………………………………………………………...………. 

Máster Universitario en el que está matriculado: …………………………………………………… 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

 

 Fotocopia del DNI del solicitante, en vigor. 

 Detalle de liquidación de matrícula del curso 2024-2025 

 Impresos de datos bancarios de terceros acreedores de la Universidad de Oviedo, que se 

ajustará al modelo que figura como Anexo III de la presente Resolución. 

 Exclusivamente para estudiantes matriculados en Campus de la Universidad de Oviedo 

diferentes al Campus de Gijón, certificado de Padrón Municipal del Ayuntamiento de 

Gijón/Xixón a fecha 1 de enero de 2024.  

 Certificación Académica con nota media en base 10 de la titulación que habilita el acceso. 

  Declaración de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 

y no estar incurso en el resto de prohibiciones recogidas en el art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, que se ajustará al modelo que figura como Anexo IV. 

 

 SOLICITA: 

Que tenga por admitida la presente solicitud para concurrir a la adjudicación de las ayudas de 

matrícula destinadas estudiantes de másteres universitarios de la Universidad de Oviedo financiadas 

por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón, curso 2024/2025. 

 

En ......................., a .......... de ........................................... de 2024 

 

 

Fdo.: ............................................... 

 

 

 

 

SR. VICERRECTOR DE ESTUDIOS Y DOCENCIA.- 


